
 

COMISIÓN DE MUJER Y FAMILIA 

 

'Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional' 

  

   

Dictamen recaído en el proyecto de Ley 

211/2016-CR que, con texto sustitutorio, 

propone una Ley que regula el procedimiento 

del nacimiento confidencial y de las cunas 

salvadoras. 

O 2 MAY 2018 

RE S   431 D 00 

Ras 	Hora I-V.:— 

COMISIÓN DE MUJER Y FAMILIA 

Período Anual de Sesiones 2017 - 2018 

Señora Presidenta: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Mujer y Familia el Proyecto de 

Ley 211/2016-CR presentado por el Grupo Parlamentario Acción Popular, y de 

autoría del congresista Yonhy Lescano Ancieta, por el que propone una Ley que 

regula el procedimiento del nacimiento confidencial y de las cunas salvadoras. 

i. Estado Situacional 

El Proyecto de Ley 211/2016-CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 06 de 

setiembre de 2016, siendo decretado e ingresado a la Comisión de la Mujer y 

Familia los días 12 y 13 de setiembre de 2016, respectivamente, en calidad de 

segunda comisión dictaminadoral. 

Como antecedentes procesales, debemos señalar que este proyecto de ley tuvo 

dictamen favorable sustitutorio de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos el 

11 de abril de 2017, y el día de su debate ante el Pleno del Congreso del día 5 de 

octubre de 2017 se aprobó, mediante cuestión previa, que regrese a comisión 

todo el expediente estando desde el 13 de noviembre de 2017 en evaluación de la 

Comisión de la Mujer y Familia para su dictamen. 

Acuerdo de aprobación del Pleno de Comisión 
En su Octava Sesión Ordinaria, realizada el día 14 de marzo de 2018, la Comisión 

de Mujer y Familia APROBÓ por MAYORÍA el presente dictamen con los votos a 

favor de los congresistas: Ananculí Gómez, Gonzales Ardiles, Arimborgo Guerra y 

Chacón De Vettori. Votaron en contra las congresistas Pariona Tarqui y Vilcatoma 

De La Cruz; y en abstención, no hubo ningún voto. 

ii. Contenido de la propuesta 
El proyecto de Ley 211/2016-CR propone regular el nacimiento confidencial como 

un procedimiento legal que permita el nacimiento de un niño o niña 

resguardando el anonimato de la madre gestante, siempre que así lo solicite; así 

como también promueve la creación de Cunas Salvadoras para que aquellas 

mujeres que no deseen ó no puedan criar a sus hijos o hijas recién nacidos los 

1  La primera comisión dictaminadora es la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. 
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